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QUE ANTE LA PRESENTE LEY AUTONÓMICA 

MUNICIPAL NS! 0362/2023 DE FECHA 29 DE 

jUNíO REFERíDO A LA !!LEY 1vIUNiCiPAL 

PARA CREACIÓN DE LA: CASA DE ACOGIDA Y 
CAPACITACIÓN PARA VICTIMAS DE 
Ulnl.RNrltl 

LLALLA GUA. 

"I.ITRRRI.IM" MITNTrTPTn 

POR TANTO: 

/ 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO CONFORME ESTABLECE LA 
LEY NS! 482 ÁRT. 26 NUMERfíL 3 DE LOS 
rnn1r.n1HnC' A TT'T'/'11\rn11irnr:' 11irTT1\TTr1n111 r.c 
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RECONOCIENDO COMO LEY AUTONÓMICA 
MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE LLALLAGUA A LOS CINCO 

DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS ~Il 
VEINTITRÉS AÑOS. 
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LULUIIUA 

OFICINA CENTRAL: Tells. (02) 5822728. (02) 5820158 - DIR. FINANCIERA: Tell. (02) 5820514 • OPTO. ELECTRICO: Tell. (02) 5820487 
SUB ALCALDIA SIGLO XX TELF. (02) 5820814 - SUB ALCALDIA CATAVI: Tell. (02) 5821272 • SUB ALCALDIA 22 DE DICIEMBRE: Tell. (02) 5822657 
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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL Nº 362/2023 
LEY MUNICIPAL PARA CREACION DE LA: CASA DE ACOGIDA Y CAPACITACIÓN 

PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA "LITEBELIM" 
MUNICIPIO LLALLAGUA 

ADALID JORGE AGUILAR 
ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

VISTOS: 

Por cuanto , el Concejo Mun icipa l, ha sancionado la sigu iente Ley Autonóm ica Mun icipa l: 

CONSIDERANDO 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia dispone que "Bolivia se constituye 
en un Estado Unitario , Social de Derecho Plurinacional Comunitario , libre , independ iente, 
soberano, democrático , intercu ltural, descentralizado y con autonomías ... ", seña la tambié 
que "Bolivia se organiza territorialmente en departamentos, provincias, municip ios 
territorios indígena originario campesinos"; complementariamente la Constitución establee 
que "Uno de los principios que rigen la organ ización territoria l y las entidades territoria l 
autónomas es el AUTOGOBIERNO". 

Que, el artícu lo 272 de la Norma Suprema, prescribe: La autonomía implica la elecció 
directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de su 
recursos económicos y el ejercicio de las facu ltades leg islativas , reg lamentario , fisca lizador 
ejecutiva , por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisd icción y 
competencia y atribuciones . 

Que el Artícu lo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUN ICIPAL) en su numeral 4, refiere 
lo sigu iente: 

4. En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar LEYES MUN ICIPALES y 
resoluciones, interpretarlas , derogarlas, abrogarlas y modificarlas. 

CONSIDERANDO 
PRESENTACIÓN.-. 

La Federación de Mujeres es una organización social supra que trabaja en el municipio d 
Lla llagua , tiene como fina lidad buscar garantizar para las mujeres una vida libre de violenc 
Y pr~mover la pa_rticipación , empoderamiento a través del forta lecimiento de sus aptitudes 
habilidades mediante capacitaciones en temas sociales y emprendimientos. 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" • Teléfono • Fax: -(02) 5820215 

Llallagua • Potosí - Bolivia 



CONCEJO MUNICIPAL DE 
LLALLA GUA 

( r« rfccdóti ~ la 1/ ) ,,ovÚlC~ 1/2.a¡ad(/JUAliLú; 
FUENTE: 1er in forme del CAi de pro tección (gestión 2022) DNA 

En base a la inforrnación del CAIV de Protección , existe en el municipio practicas dañinas 

que sin duda alguna conlleva a situaciones en trabajar en acciones de prevención y 

protección con mecanismos implementados en el CIPF. 

CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA 

Causas y raim de 
la violencia 

Cuhural 

'! 1 ' 

Con secuencias 

;Jll lí: nc,a Fam1har 

Mol1,,e;n1~s ( Dn pro~l,, ma; 

dt (on,Jum 

Conni cto d~guarda 

~.balfdono de 1-11-/A 

Ewa,,,ó d, NNA 

l'légl ig. ncia Mattm ay 

Pat,rna 

Mallrato filico p1i,JJIÓg1CD 

Lltillmiónd; flNAt n 

medid¡¡¡ dé h,cho 

Malt rato sexual 

Ante las estadísticas de violencia que muestra el CAIV de Protección condujo en fortalec 

la implementación de un refugio 24 horas dentro el CIPF para personas que sufr 

violencia en el que asisten usuarios para protegerlos mientras dure la resolución 

contexto de violencia , pero existen casos que requieren mas tiempo para la resolució 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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( l ú JCW,Ótü de ta f/)wvtncla IR_omPL(/JU!IJiLc . su contexto de problemas por lo que el refug io de 24 hor; I -~o Í lega a cubrir las necesidades dadas para una protección de mas tiempo, por lo que se crea la casa de acog ida LITEBELIM para cubrir las demandas de violencia , que gracias a la gestión de la Federación de mujeres se implementa la casa de acog ida para brindar un espacio de protección a personas que sufren violencia como también se ve un espacio de restauración para forta lecer las capacidades y habilidades en inclusión a la sociedad con emprend imientos productivos si en los mejores casos se da o terapias ocupacionales es un espacio de protección que fortalece el CIPF para brindar a la población un servicio integral ante contextos de violencia que en el Municipo de Lla llagua hace muncha falta .. 
,el~ {~ 

:e,'<!- .' << 
~ ... T' 

. C\~ r- ECANISMOS DE PROTECCIÓN QUE COADYUVO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL Q 

~<ce EFUGIO Y CASA DE ACOGIDA. 

El CAIV de Protección .-

Mecanismo de protección enmarcado en una política municipal muestra una rad iografía de la violencia para trabajar de manera conjunta con todos los actores un plan de acciones de prevención y protección para reducir la violencia en nuestro Municipio. 

CIPF.-

El Centro Integral de Protección Familiar, es un mecanismo de atención integral , oportun con cal idad y ca lidez humana a incidentes de violencia. Es un espacio de protección dond tiene implementado el refugio 24 horas y la casa de acogida LITEBELIM. 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ESPACIOS DE PROTECCIÓN DEL CIPF. e Refug io 24 horas 
Los refug ios tempora les son espacios que podrán recibir a mujeres en situación de violencia que necesiten estad ia transitoria por la violencia de que son víctimas, por un tiempo máximo de 24 horas. 

Se recurre al Refug io Temporal porque la agresión sucede en altas horas de la noche o se dan otros factores que imposibilita que la mujer víctima de violencia pueda acceder al domicilio de familiares o amistades que puedan brindarle apoyo. 

Los_ Refu~ios Te~porales son espacios de protección y emergencia para evitar que continul la v1olenc1a o se incremente generando incluso delitos más graves. 

Qué instancias pueden derivar a la víctima a un Refugio Temporal?. 

El SLIM , DNA y la FELCV u otra institución promotora de la denuncia a la que acuda muier Y varón víctima de violencia. La institución debe va lorar el riesgo y ofrecer el Refu Temporal , lo solicite o no la víctima . 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono - Fax: -(02) 5820215 
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El refugio otorgado a la mujer y varón en situación de violencia alcanza a sus l1ijas/os y otré:1s 
personas bajo su dependencia que se encuentren en condición de riesgo . 

Cuáles son las instituciones que tienen la obligación de dar Refugio Temporal? 
Según la normativa . los SLIMs. DNAs y la FELCV deben tener espacios habilitados como 
refug ios Temporales para acoger a víctima sean propios de la institución o 
tener la coordinación para derivar a la víctima a una entidad que lo tenga. 
En este caso se habilito el refugio de 24horas en dependías del CIPF, la victima podrá dejar 
el refugio una vez contactada su familia o amistades, o cuando se traslade a una Casa de 

A Acogida si se verifican las condiciones para esta otra modalidad de protección. En este caso 
• ,,,,a la Casa de acogida LITEBELIM. 

~ 
g®~sA DE ACOGIDA Y DE CAPACITACIÓN ,•=4;::?fJK~ j :o. · 
\ .)~~?/ 

~ Qué es una Casa de Acogida? 

La Casa de Acogida es el espacio para albergar a mujeres en situación de alto riesgo de 
sufrir violencia extrema o vital , cuando dejan su hogar para protegerse o son echadas de el 
por el marido. pareja , concubina o sus familiares. La Casa de Acogida permite brindar 
protección a la víctima alejándola de su agresor. 

Qué instancias pueden derivar a la víctima a una Casa de Acogi~a? 
El SLIM, DNA y la FELCV o la institución promotora de la denuncia a la que recurrió la mujer 
y varón víctima , cuando exista riesgo que la violencia continué o se agrave, la víctima ~o 
cuente con una red familiar ni social que la apoye y no exista otra forma de garantizar ~u 
protección y seguridad. \ 

El SLIM, DNA y la FELCV o la institución promotora de la denuncia es quien debe valorar el, 
riesgo y remitir a la víctima de a la Casa de Acogida cuando lo considere necesario. La 
derivación se realiza mediante una nota escrita solicitando la protección y adjuntando su 
valoración. 

Qué personas son beneficiaras del servicio de la Casa de Acogida? 
La Casa de Acogida brindan atención a: 

• Mujeres y varones adultos y adolescentes desde los 16 años que atraviesan por hechos de 
violencia . 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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• Mujeres y varones adultos y adolescentes que atravesaron por hechos de violencia y que 
requieran atención terapéutica externa y no necesariamente una acogida temporal. 

• A sus hijos e hijas hasta los 18 años. 
-Excepcionalmente a sus hijos e hijas mayores de 18 años hasta los 21 años, sólo 
si están bajo su dependencia y estudiando. 
-Si la madre en situación de acog ida abandona a sus hijos, la responsable del CIPF 
responsable legal deberá inmediatamente tramitar su traslado a un hogar especializado en a 
casas de acogida. 

• . -';Cuánto tiempo dura la acogida? / c \?~ L D~ 
~~, -~ "< 

S; ~~ fa<É 
' •." O.... --4 " a permanencia en la Casa de Acogida puede prologarse máximo por tres (3) meses; sin 

- • embargo, en caso de que al término de ese período persista la causa del peligro, la 

• 

responsable del CIPF previa evaluación con su equipo multidisciplinario, 
puede determinar o acceder a la renovación del periodo de permanencia de la víctima de 
otro período hasta el límite máximo de tres (3) meses. 

Por ello se ve la necesidad de implementar una casa de acogida de forma inmediata, ya qu 
creemos firmemente en que las personas víctimas de violencia pueden salir de un cicl 
violento si tienen un lugar en donde se las acoja , apoye, escuche y capacite para que s 
restauren en contexto de violencia en el que viven .. 

OBJETIVO GENERAL: 

Fortalecer a mujeres, varones y niñez en situación de violencia intrafamiliar en un 
espacio de atención integral (Casa de acogida y capacitación LITEBELIM ) que garantice la 
protección, seguridad y propicie la restitución de sus derechos con proyección de un 
proyecto de vida a través de capacitaciones integrales o terapias ocupacionales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1.-Brindar servicios de atención de calidad a mujeres y varones víctimas de violencia y su 
entorno. 

2.-Contribuir al empoderamiento de las mujeres y varones al ejercicio de sus derechos. 

3.-Fortalecer la capacidades y habilidades de las mujeres y varones sobrevivientes de 
violencia para que gestionen sus propios proyectos de vida. 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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4.-Exig ir a los gobiernos locales y nacional el cumplimiento de leyes, planes, políticas , programas y proyectos de erradicación de la violencia y la debida diligencia en la administración de justicia . 

5.- Contar con un plan de intervención integral por el C.IP.F para la restitución de derechos de las personas que sufren violencia . 
\ 

6.- Gestionar conven ios con instituciones , Universidades locales , CEAS. Para fortalecer el funcionamiento de la casa de acogida para emprendimientos. 

7.- Gestionar Implementos e insumos para la capacitación de terapias ocupacionales. 

8.- Gestionar espacios de comercio , ferias para los emprendimientos de las personas capacitadas en la casa de acogida . 

Contar con un manual de funcionamiento interno. 

NCIONAMIENTO DE LA CASA DE ACOGIDA LITEBELIM.-

1.- ESTRATEGIAS DE RESILENCIA. -

1.- Desarrollo de talleres de diferentes temáticas sociales para la y restitución de derechos y restauración de emociones. 

\ 2.- Contribuir a la prevención de posibles repeticiones de relaciones de violencia con anteriores o futuras parejas a través de la perspectiva de género. 1 

3.- Facilitar a las mujeres y varones espacio y un tiempo en el que pueden reflexionar sobre su situación personal y reconsiderar hacia dónde orientar su futuro modo de vida. 

2.- SERVICIOS DE ABOGACIA Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
multidisciplinario del CIPF. -

DEL / 

El equipo interdisciplinario de DNA Y SLIM brindan una atención integral al usuario mientras dure su proceso de contexto de violencia en la casa de acogida se brinda una atención de: 

Atención legal.-

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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La Casa de Acog ida dentro el CIPF debe prestar servicios legales de orientación a la víctima de VRG, en relación a su situación personal , familiar y patrimonial , y de definirlo ella , proseguir el proceso contra su agresor, e iniciar y proseguir procesos de asistencia familiar e investigación de paternidad . 

Se debe lograr que las mujeres y varón víctimas en las casas de acogida estén informadas de su situación legal y tengan seguridád sobre el desarrollo de su proceso jurídico y su participación . e Atención psicológica y social.-

El equipo interdisciplinario del CIPF área social y psicológ ico deben elaborar un programa de atención psicológica dirigida a tratar el estrés pos-traumático en coord inación con la atención 
médica. La atención psicológica debe ser individual_ y grupal. Se tendrán grupos de apoyo según la edad, incluyendo las niñas , niños menores de 18 años. Para garantizar la especializada se debe brindar servicios de psicolog ía infantil , en coord inación 

Desde la parte social se trabajara el proyecto de vida de las víctimas de violencia ~ clusión social. 

icionalmente se debe: 

• Asegurar la continuidad 
acogidas en el programa. 

del proceso escolar de las hijas e hijos de las muje\ 

• Proteger la fuente de trabajo de las mujeres que se encuentren trabajando antes de ingresar al programa. 

• Asegurar que las mujeres que desarrollan actividades econom1cas propia, continúen con sus actividades desde la Casa de Acogida - CIPF 

3.- TALLERES DE CAPACITACIÓN EN TEMAS SOCIALES Y TEMAS LEGALES 
Se trabaja con talleres de capacitación en temas sociales y legales para concientizar los usuarios para reducir la práctica de la violencia en su entorno familia r. 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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Se capacitara a los usuarios en temas de protección y legales para fortalecer sus conocimientos con el objetivo de prevención y protección 

- Temas de capacitación socio legales : 

Violencia y tipos de violencia y su identificación 
Leyes contra la violencia 
Crianza con ternura 
Caminos de paz 
Trata y tráfico 
Emociones 
Vida espiritual 

ORGANIZACIONES SOCIALES DE APOYO PARA TRABAJAR EN TEMAS SOCIALES.Mediante una coordinación estrecha con organizaciones sociales se trabajara en procesos de talleres de capacitación en favor de las personas que sufren violencia. 

Escuela de padres 
✓ Replicadores de ternura (Crianza con ternura y caminos de paz) M.I.J . 

Parroquia 
✓ Iglesias cristianas evangél icas 
✓ Autoridades Municipales 
✓ Universidad Nacional Siglo XX 
✓ Red de salud 
✓ Dirección distrital (CEAS) \ Organizaciones no formales del sistema de protección coadyuvaran en concientizar y sensibilizar la práctica de acciones de prevención y protección enmarcado en temas sociales y leyes que protegen a toda persona que sufre violencia. 

4.- ESPACIOS DE RESTAURACIÓN POR FORTALECER E IMPLEMENTAR PARA UN MEJOR SERVICIO A VICTIMAS DE VIOLENCIA TERAPIAS OCUPACIONALES CON UN ENFOQUE DE EMPRENDIMIENTO 

Servicio de emprendimientos 

a.- Talleres de capacitación en diferentes oficios, en base a una coordinación estrech con organizaciones sociales del rubro se coordinara para trabajar como terapia 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono· Fax: -(02) 5820215 
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1 
l ,(( cd,ori de In 1 )yc,11/nria f/¿a/_ael(/Ju;f/il/r ocupacionales para encammar a emprendimientos productivos en base a la demanda social. 

TEMAS Y EQUIPO DE EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS NO FORMAL - terapias ocupacionales para una inclusión social con emprendimientos productivos . 

► Repostería/ panadería 
► Tejidos 

► Culinario 
\s Corte confección ,. 

~ ► 
Belleza integral 

~ \, Electricidad - \- \ 
,. 

j ► Plomería 

► Carpintería 

En base a una organización sin fines de lucro se coordinara con diferentes especialistas en los rubros mencionados para trabajar en la casa de acogida en beneficio de las personas víctimas de violencia. 

ESPACIOS RECREATIVOS/ RESTAURATIVOS 

• Biblioteca 
• Juegos didácticos 
• Juegos de mesa 

· \ 
Espacios que se gestionara a través del CIPF en coordinación con los actores social~ s formales y no formales , siendo que es una necesidad para la restauración de personas qu'e sufren violencia. 

\ 

HERRAMIENTAS DE INTERVENCIÓN 

1.- Registro de casos en al casa de acog ida LITEBELIM 

Nº FECHA INSTITUCI ON QUE TIPOLOGIA Nº DE FECHA DE DE REMITE PERSONAS SALIDA INGRESO 
EDAD Y SEXO 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" Av. "10 de Noviembre" • Teléfono · Fax: -(02) 5820215 
Llallagua . Potosí • Bolivia 
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MOBILIARIO Y ALI MENl AC ION 
Mobilia rio. In ll'd1'md0 11 d1' 11n1 jrnc 1!~ y l, 1s i11 sl il11cio 11 m1 , ornan izaciones involucradas 

junt:m it-'ntl' 1-~)11 d C ll 11 po i 1)111il) t'I ( ~/\MI I dc)hti1 ílll ncistionm pa,a terminar el equipamiento 

de In cRs~1 cfr' :1nln1díl y busc:11 co 11vrn 1ios pílut os le fin y poder brinda r una mejor atención. 

Alimentación. P~11 :1 l' I p, i11cipio dl) i tl li ll ció11 en 1:-'l casa de acog ida la alimentación se 

coorciimua cn11 i11stit11 r.io 11cs . 01r1 ,111 iz,1r. ioncs el C.I.P.F y por ende la Federación para cubri r 

la aliment<1ción µosterion 11c 11tc se buscm a fi nanciamiento con convenios etc. y apoyo del 

GAMLL. 

Organ izac iones e instituciones que apoyaron a la elaboración del proyecto CASA DE 

ACOG IDA Y CAPACITACIÓN "LITEBELI M" 

POR TANTO 

El Concejo Mun icipa l del Gob ierno Au tónomo Municipa l de Lla llagua en virtud de sus 

especificas at1 ibuc1ones que le faculta la Constitución Polít ica del Estado , Ley N" 482 de 

Gobiernos Autonornos Mun icipa les, y otros instrumentos normativos en actua l vigencia. 

·1'@-~ 
/ ~ ' I • - ~ \ \ 
'.: / , .. ,, ' ; ·t ~J¿(•\ ··,1;_ 

~ {)ECRETA: 

• 
LEY MUNICIPAL PARA CREACION DE LA: CASA DE ACOGIDA Y CAPACITACIÓN 

PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA "LITEBELIM" 

MUNICIPIO LLALLAGUA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conforme a la presente el PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL, 

es que APRUEBA la CREACION DE LA: CASA DE ACOG IDA 

Y CAPACITACIÓN PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA 

"LITEBELIM"-MUNICIPIO LLALLAGUA, la misma a efectiviza rse 

med iante una Ley Municipa l. 

ARTÍCULO SEGUNDO: (Disposiciones complementarias). A partir de la sanción de la 

presente Ley Municipa l es que se operativiza ra el ~ANUAL DE FUNCIONAMIENTO CASA DE~ 

ACOG IDA Y CAPACITACION "LITEBELIM". 

DISPOSICIONES FINALES 

Unica . El Órgano Ejecutivo Municipa l, en coordinación con las Unidades pertinentes que 

encargado de la Ejecución y cump lim iento de la presente Ley Mun icipa l. 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono - Fax: -(02) 5820215 
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Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Llallagua a los 
veintinueve días del mes de junio del año Dos mil Veintitrés. 

Regístrese y comuníquese al Ejecutivo Municipal para su cumplimiento. 

_-7 / 
//. ~ /- / 

/ (J(Jgo6ert~!áffuntari 
(_ PRESIDENTE 

CC~CEJQ MlÁ'llCIPAL DE LWLAGUA 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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